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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 14 de Noviembre de 1821. 
San berapio M , 

Las Cuarenta horas en el colegio de Agustinos Descalzos de g l á 5 I . 

A U S T R I A . 
Viena 15 de octubre. 

La Gaceta de la corte y el Observador austríaca 
anuncian en estos términos el viage del príncipe de 
Meíternich. (vS. M . I . ha encargado al príncipe de 
Bíe t t e rn i ch , canciller de su casa, de la corte y del 
estado, que pase a Hannóver á cumplimentar en 
su nombre a' S. M . el rey de la Gran Bretaña. E n 
su consecuencia S. A. partid ayer mañana para Han-
no'ver, y estará aqui de vuelta para mediados de 
noviembre." 

E S P A Ñ A . 
Madrid 29 de octubre. 

Continúa la sesión del 26 de octubre. 
Se continuó la discusión del proyecto de decreto ao-

t r e la organización de la mil icia activa. 
E l Sr. Sancho dijo que debia suspenderse la disetn 

fion de los demás artículos siguientes al del capitu
lo (fe instrucción de la milicia activa en vi r tud de ha-
ter pasado aquel á la comisión , y el 83, que era el 
primero del siguiente capí tulo. 

CAPITULO v. 
De los haberes, premios y retiros que han de disfrií-

t u r los individuos de la milicia nacional activa. 
A r t . 84. o: Los individuos que pasen del egército á 

milicias en vir tud de lo dispuesto en el art. 69 disfru
taran en provincia el sueldo ín tegro que tengan en el 
egército ai tiempo de verificar su pase.?? Aprobado. 

Art . 85. fe Todos los individuos de los cuerpos de 
la iiiiücia activa disfrutarán igual haber que ios de 
sus respectivas clases en el ege'rcito permauente, siem
pre que estén sobre las armas ; pero este servicio lo 
baran únicamente los individuos que ocupen plazas 
efectivas, y los agregados que aun en provincia disfru
ten el baber íntegro de sus empleos. Después de una 
corta discusión quedd aprobado , añadiendo después de 
la palabra agregados las siguientes ; Que por vacante 
sean empleados en ella. 

ArJ. 06. ce Los sargentos y cabos del destacamento 
c o H í i i R i u , disfrutarán también el mismo haber que los 
Oe sus ie8peCtivas clases en el egército permanente.?? 
Queao aprobado. 

.Ai t. u y . « , ¿ 0 8 sargentos y oficiales retirados del 
egeu i ío permauente que sirvan en las milicias no dis-
iruuuan en provincia mas haber que el que les corres
ponde por su retiro.,, Aprobado. 

" . ^ !CÍj0S coron(jles de milicias disfrutarán 69 
• j ^ - a J año que los primeros comandantes: estos 

_vnaran el sueldo de tenientes coroneles efectivos de 
tes 'd^K ^ Se^u,ld(jS comandantes t i de comandan-
nei ¿ 1 ^ J o n V"108 caPitanes ayCantes el de capita-

- in fan te r ía ; los primeros ayudantes 100 reales 
•Kasi^lcí mas qu« los segundos^ estoí el d« Unientes 

de in f an t e r í a : los maestros armeros, tambores ma
yores ) tambores y pitos el haber que les señala la 
ordenanza de milicias de 1766: los cornetas mayo
res el mismo que los tambores mayores, y los cor-

. netas el mismo que los pitos. 
E l Sr. Sancho d i jo : La comisión ha meditado mas 

detenidamente sobre este ar t iculo , y cree que pue
den bajarse los sueldos que señala á la clase de tam
bores mayores, cornetas mayores , tambores, cornetas 
y p i tos , porque pueden componerse estos de i n d i v i 
duos que habiten en la población donde esté ia pla
na mayor , y como no tienen mas obligación que 
acudir á la retreta y alguna otra de poca importan-. 
c ia , resulta que pueden trabajar y ocuparse todo el 
dia á beneficio s u y ü ; por cuyo motive si á las Cor
tes le parece bien podrá volver este art ículo á la co
m i s i ó n , que luego lo presentará redactado de nuevo. 
Asi se acordd. 

A r t . 89. ??Estos individos y sus familias t end rán 
igual derecho á premios , pensiones y retiros que los 
de sus respectivas clases del egército.ce. Apnibado. 

A r t . 90. ??Los demás individuos de milicias no dis
frutarán haber ninguno cuando no estén sobre las ar-
mas.ee Aprobado. 

A r t . 91. ecLos individuos de milicias prisioneros, 
inutilizados ó muertos en actos del servicio, y sus 
familias , gozarán de las mismas recompensas que lo» 
que se hallen en igual caso del egército permauen--
íe.nr Aprobado. 

A r t . 92. rcLos que sirvan en milicias tendrán la 
misma opción á la condecoración de la orden na
cional de S. Fernando que si sirviesen en el egérci
to permanente.ee Aprobado. 

A r t . 93. ecTambien tendrán opción á los goces del 
retiro decretados para el egército permanente , y a 
la condecoración de la drden de S. Hermenegildo; 
para cuyos objetos se les abonará por entero el t iem
po que estén sobre las armas, y solo la mitad en 
el caso contrario.ee Aprobado. 

A r t . 94. ??Segun estas reglas los sargentos y ofi
ciales que sirvan en milicias optarán á los aumentos 
de retiro correspondientes basta completar el sueLlo 
entero del empleo que obtenían en el egército perma
nente' al tiempo de retirarse.ee Aprobado. 

A r L 95. ceLo dispuesto en este capítulo no se en
tiende con los individuos que sirven actualmente en 
las milicias , los cuales continuarán disfrutendo los 
mismos sueldos , derechos y obvenciones que hasta 
aquí.ee 

U n Sr. Diputado pregunto qué sueldos habían go
zado hasta aquí los oficiales de milicias que antes han 
servido en el egérci to. 

E l Sr. ministro de la Guerra dijo que en cuan
to á las milicias han gozado hasta ahora el sueld a 
que Its señala el reglamento, y los que les corres-
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penden í ^ n n el retire, cuando no lo perciben e» 
ei cuerpo de milicias. 

E i Sr. Sancho di jo ; Que cada oficial tiene sueldo 
gegun las comisiones que obtiene; ó según su retiro 
pero cuando el cuerpo de milicias está subre las ar
mas está declarado que todos ios individuos de m i -
Jicias tengan el mismo sueldo que los del egérc i to , 
como lo podrá afirmar el Sr. conde de Montenegro 
que está sirviendo en ellas. 

E l Sr. conde de Montenegro dijo que á los oficiales 
de milicias se les abona el sueldo lo mismo que á 
los de la tropa de línea j y el Sr. ministro de la 
Guerra añadid que era en v i r tud de una declaración 
de las Cortes del año 12, en ocasión que se man
daron poner los cuerpos de las milicias sobre las ar
mes* Se aprobd el ar t ículo . 

CAPITULO v i . 
Del fuero de la milicia nachnal activa. 

A r t . 9-5. „Los individuos de la mil ic ia nacional 
activa solo estarán sujetos á las leyes militares y al 
fuero especial del egército permanente en lo pertene
ciente al servicio : en todos los demás actos, tanto j u 
diciales como civiles , estarán bajo la protección de 
Jas mismas leyes que los demás españoles ." Aprobado. 

A r t . 97. , íEn ía concurrencia de los cuerpos de 
milicias con los del egérci to permanente tomarán es
tos ú l t imos la cabeza." Aprobado. 

A r t . 98. „ C u a n d o estando sobre las armas alter
nasen en el servicio los individuos de milicias con 
los del e g é r c i t o , mandará Jas armas el que tenga 
mas g r a d u a c i ó n , y si esta fuese igual , el mas an
t iguo ." Aprobado. 

A r t . 99. „ L a s diputaciones provinciales pondra'n 
sobre las armas los cuerpos de la milicia nacional 
activa de sus respectivas provincias en ios casus s i 
guientes : 

i? Guando se ataque la persona sagrada del Rey. 
2? „ G a a n d o se impida la elección de diputados á 

Cortes en las épocas que previene la Consti tución. 
3? vGuando se impida la celebración de las Cor

tes en las épocas y casos que previene la misma. 
4? Cuando las «Cortes ó Ja Diputación permanen

te de las mismas se disuelvan antes del tiempo prefi
jado en la Cons t i tuc ión ." Quedó aprobado. 

A r t . 100. „Lia mil icia nacional activa es la reser
va del egército permanente , y estará dispuesta á sa
l i r de sus provincias , y á i r á campaña siempre que 
las Cortes hagan al Rey este otorgamiento." Apro
bado. ; 

CAPITULO VIII . 
Ü5 la administración económica de los cuerpos de la 

milicia activa, 
A r t . 101. «Los gastos que ocasionen los haberes 

y entretenimiento de los cuerpos de la milicia ac
tiva formarán parte del presupuesto general de la guer
ra.;? Aprobado. 

A r t . 102. ?5E1 Sr. secretario del Despacho de la 
Guerra presentará á las Cortes el presupuesto de m i 
licias con la debida separación , para que consten las 
cantidades que se aplican á esta importante parte de 
la fuerza armada.?? Aprobado. 

A r t . 103. ^Guando las milicias estén sobre lae ar
mas deben considerarse en todo lo perteneciente al 
orden administrativo como cuerpos del egército per-
miinente.?? Aprobado. 

A ' t . 104. JJLOS haberes de los cuerpos de milicias 
en provincia se acredi tarán mensualaieate por revista 
ch presente, que pasará á los individos que disfru
tea sueldo ó prest un comisario de Guerra, o en su 
defecto el alcaide del pueblo respectivo.» 

E l Sr. Sancho dijo ; £1 Sr. Muntenegro hizo una 
observación m u y justa que no advi r t ió ia comisión, 
y es que según resulta - de este a r t í c u l o , todos ios 

/ como SP 
icias Se deherá pa-

gun la nueva organización de m i l _ , 
sar mensualmente esta revista , tcndra'n que hacer to
dos los meses este viage. Esto parece qué es inútil 
porque á los oficiales del egército , cuando están se
paradas tres d cuatro leguas cié los misinos , no se 
les-obliga á pasar esta revista, sino á justifírar su exis
tencia ; y asi cree la comisión que se podría añadir ni 
fin del ar t ículo las siguienti s ¡palabras : á c u y o / u fo, 

esta adición. 
A r t . 105. „ A i pie de cada lista se formará el aM¡3. 

te mensual por el mismo comandante ó ayudante 
haciendo por nota el cargo ó abono que corresponda 
por las novedades que ocurran de una revista á otra." 
Aprobado. 

A r t . 106. „Los cuerpos de milicias recibirán el 
, vestuario, armamento y demás pertrechos y níensi-

lios , del mismo modo que los cuerpos del egército per
manente ; con proporción al servicio que presten y á 
la duración que debe fijarse á dichos efectos , según 
el uso que ha de hacerse de ellos." 

A r t . 107. ?5La junta económica de los cuerpos de 
milicias se compondrá de los geíes y ayudantes , y 
será responsable de la distr ibución y legí t ima inver
sión de los fondos de caja y de todos los efectos 
pertenecientes al cuerpo.re Quedó aprobado. 

A r t . 108, rcEn el pueblo, donde resida la plana 
mayor de cada cuerpo de milicias se le facilitará un 
edificio para cuartel , con la suficiente capacidad para 
almacenar el vestuario, armamento y demás efectos 
pertenecientes al cuerpo, y para alojar á todos ios 
individuos que lo compongan.rc Aprobado. 

A r t . 109. o?El Gobierno procederá inmediatamente 
á establecer y organizar la mil ic ia activa con arre
glo á las bases establecidas en el presente decreto 
á cuyo efecto las Cortes le autorizan para que for
me provisionalmente las ordenanzas y reglamentos 
que se nncesiten , y para que resuelva todas las du
das, y venza todas Ips dificultades que se ofrezcan 
á la pronta y mejor constitución de esta interesantí* 
sima parte de la fuerza publica." 

Después de una corta discus ión, y á solicitud del 
Sr. Sancho , se m a n d ó volver este art ículo á la co
misión. 

A r t . 110. wLuego que se organice la milicia na
cional activa en todas sus partes, ó antes si conviniese, 
se supr imi rán todos los cuerpos ó compañías sueltas ur
banas de escopeteros, de fusileros ó cualquiera otras 
que existan bajo cualquiera denominación , quedando 
reducida en la Península la fuerza mi l i ta r nacional 
terrestre al egército permanente, ia milicia nacional 
activa y la milicia nacional loca!, coa arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 4? y 5? de la ley de 9 

, de Julio ul t imo. , , 
Después de una corta discusión se aprobó el artículo. 
Se admitieron á discusión y se mandaron pasar á ^ 

comisión , las siguientes del Sr. conde de Montenegro. 
• A l art. 63. „ f í s to no se entenderá coa los in^1* 

viduos que actualmente sirven en diches cuerpos que 
han adquirido un derecho á ellos. 

A l art . 36. ,;Los sargenios y cabos de la milicia ac» 
t i va no deben reemplazar el egército permanente.,, 

S ' mandaron pasar á la comisión las siguientes: 
D ^ l Sr. c«nde de Montenegro al art. 69 ; ,iQIJe se 

nivele ó compense en a lgún modo ei derecho de los 
nuevos agregados á milicias en la igualdad que pa
rezca mas proporcional con ios demás del egército pa
ra llenar las plazas que cita este a r t í cu lo . " 



Del Sr, S-rrallach : t t T J • 
41 art 3 ? : ^Que se Pon^a Ia cIausuIa de i n ' 

eíiáVs cabos y sargentos después de milicia activa." 
' A l art 7? añádase : , ,Peró siempre el principal es

tará obligado á reponer otro sustituto en el caso de que 
en alguno de los seis años le toque á este la suerte 

de miliciano.1 „ , j , * ~ * 
A l art. 18 añádase : „Pasandose a las Cortes para 

su autorización." . ... , . 
A l 47 añádase : En la inteligencia de que siem

pre qne estén completos los cuadros de los cuerpos 
de milicias , el Gohierno solo concederá el pase á 
ellos al numero de oficiales agregados que consi
dere oportuno." , . , , 

A l 66: „Que la traslación de un cuerpo á otro na 
puede verificarse sin causa.,. 

Se leyó un oficio del Sr. ministro de M a r i n a , su 
fecha de ayer en el Real Sitio de S. Lorenzo , en que 
participaba á las Cortes que SS. M M . y A A . continua
ban sin novedad en su salud. Las Cortes lo oyerqn con 
satisfacción. 

E l Sr- presidente señalo para la discusión de 
mañana el arreglo de aranceles j y se levantó la 
sesión de este dia á las tres menos cuarto. 

Idem 8 de noviembre» 

L O T E R I A . 
Noticia de lo* pueblos donde han eahid* hs pre

mios mayores de la loteria moderna nacional en el 
torteo de este dia. 

Números. Premios. Administraciones. 

(3> 

j ^ x é ^ IOOOO pesos Puerto de Sta. María* 
1^6 4000 Matará . 

1^765 2000 Cádiz. 
26018 1000.. San Roque. 
56887 1000 Madird. 
36729 500 Madrid . 
26772 500 Cádiz. 
6882 500 Madrid . 

S9709 500 Sevilla. 
5107 500 S. Fernando* 

Idem 9. 

T R I B U N A L E S . 
Juzgado de primera instancia. 

Para la vista de la causa formada contra D. Ma
nuel Hernández (alias el Abuelo) y consortes , se ha 
señalado el dia 20 y siguientes del presente mes á 
las nueve en punto de su maííana en una de las 
salas del estinguido consejo de Hacienda. 

V A C A N T E . 
Secretaria del Consejo de Estado. 

Hallándose vacante la regencia de la audiencia 
de Aragón, por jubilación de D. Pedro María Ric , 
ha acordado el consejo de estado se admitan memo
riales por el término de 30 días en solicitud de di
cha plaza. Palacio 10 de noviembre de 1821. 

Eterno. Sr. r r P o r el oficio que V . E . se ha servido pa
sar , noticiando la gracia que S. M . ha tenido á bien dis
pensarme por el mérito cantrai Jo en el restablecimiento del 
régimen actual, no puedo menos de manifestar á V . E , , 
para que lo eleve al alto conocimicato de S. M . ^ qüe yo 
estoy suficientemente premiado y satisfecho con la dulce y 
grande recompensa de haber declarado el Soberano Con

greso, que mis servicios han sido gratos a la Patria, y con 
lá singular recomendación que hacen de ellos al Gobierno. 

Cuando me decidi , Excmo. Sr. , á cooperar á la difícil 
empresa de restaurar los derechos justos del pueblo espa
ñol , olvidé que gozaba de existencia física y mora l , y 
no me v i impelido de otros deseos que los que me inspira
ba la desventurada suerte de mi amada Patria, que gemía 
bajo el yugo de la opres ión; su alivio era mi objeto y el 
término de su padecer su único consuelo y gloria ; ni en
tonces ni ahora me han animado otros sentimientos ¿y po
dría yo admitir recompensas que tal vez exciten la r i v a l i 
dad en perjuicio de rai adorada Patria? No , Excmo. Sr., 
los premios se confieren para que al paso que estimuiea á 
la gloria queden pagados los sacrificios que ellos merecen, 
yo que no necesito estímulo alguno para continuar con to
das mis fuerzas en sostener el juramenio sagrado que pres
té una vez, renuncio también á todo otro premio, que la 
declaración honorífica con qu« ha tenido á bien distinguir
me la Nación representada. 

E l título glorioso de Ciudadano es para mi frías apre-
ciable que todas las distinciones que lieva consigo la Cruz 
de Carlos l í í , ¿ y podría yo declamando conaaní : mente 
por la supresión de ciertas distinciones inventadas en épo
cas menos ilustradas , y en tiempo del fanatismo aceptar 
esta condecoración ? g podría para mi ser un premio el 
distintivo de una Cruz q ue , no significa én el dia otr;i 
cosa , para la mayor parte de los Españoles , que presun
ción , fatuo orgullo y ostentación de sangre privilegirutíi? 
permítaseme , Excmo. Sr., que renuncie solemnemente tal 
recompensa que favorecería poco mis ideas y semimientí s. 
y permítaseme también asegurar que cualquiera otro pre
mio será inútil ofrecerme, porque correrá la misma suer
te que este. 

Aseguro á V". E . que no me acompañan ideas de am
bición que puedan comprometer el lustre de mi comporte, 
y que estoy contentísimo con la remuneración del Cor.pi e o 
para mí mas satisfactoria que todos los premios del mundo: 
y ruego á V . E . lo manifieste asi á S. M . á quien doy las 
mas espresivas gracias por el recuerdo de la Rea! voiún-
lad que me manifiesta. Gerona y octubre 28 de iSa i . r r : 
Excmo. Sr. — Pedro José Casasola. 

Gobierno político superior de Aragón. 
Por la secretaría de Estado y del Despajho de la Go

bernación de la Península se ha comunicado á dicho Go
bierno polí t ico, con fecha 7 de este mes la real orden si
guiente. 

, , E l rey se ha enterado con satisfacción de las espasi-
ciones que han hecho las parroquias de la Magdalena , S, 
M i g u e l , S. Pedro , S. Juan y S. Lorenzo manir ds esa ca
p i t a l , en manifestación délos sentimientos constitucionales 
de que se hallan animadas, y para patentizar que no solo 
no .han tenido la menor parte sino que han desaprobado 
las gestiones hechas por algunos pocos individuos para obl i 
gar á V . S. á admitir el mando político de esa provincia 
el dia 29 de octubre. S. M . está muy penetrado de que ios 
habitantes de la hercíica Zaragoza y todos los pueblos de 
esa benemérita provincia se opondrán siempre con igual 
constancia y valor á las tramas inicuas de ios enemigos 
de la constitución, que también lo son de su trono .com") 
á todas las demás tentativas que puedan b \ce'- to§ Jescon-
tentos y ambiciosos para trastornar el or.ien público e i n 
troducir la anarquía. Quiere el rey que V . S. lo haga en
tender asi á las mencionadas parroquias para su jasta sa
tisfacción; y espera también S. M . que V . S, no perderá 
ocasión para escitar á la unión á todos los habitantes da 
esa provincia , persuadiéndoles que mientras exista aqueila 
serán impotentes los esfuerzos y tramas de los enemigos 
de nuestra libertad. De orden de S. M . lo digo á V . S. 
para su inteligencia y cumplimiento.'? 

Representación dirigida á S. M . por el Ayuutu* 
miento constitucional de Cnlatayud. 
SEÑOR. — Si en la sociedad hav algún crimen 

que con rigor deba ser castigado, es el atenfado 
contra la autoriaad y persona del Gefe P o l i i i ^ ¿e 



( 4 ) 
h provircf" A i ' ñ ^ o ú , Dnn Francisco Moreda, el 
d/Vi íf) úkí próximo anterior Octubre; por eT se 
vio ntacado en su esencia el edificio majestuoso de 
la gloria y libertad española ; por e'l se intento de
sacreditar y mancillar la buena opinión del heroy-
ro pueblo Zaragozano; por él se quiso introducir 
la desavenencia y discordia, cuyas fatales conse
cuencias deben ser tan temiblei como conocidas; 
y por ultimo, por e'l se ha dado a! servilismo un 
triunfo, cual ni podia ni debia esperar, en la épo
ca de su mayor decadencia. 

Abundando pues en estas ideas el Ayuntamien
to constitucional de Calatayud, en la misma Pro
vincia 'i cuya corporación desde la plantificación 
del sistema constitucional, no ha perdonado me
dio algnno para remover todos los obstáculos que 
pudiesen entorpecer la majestuosa marcha con que 
camina ; no puede sin indignación recordar s el que 
en el año 1821 , y segundo de la regenera
ción española , haya habido quien se atreviese á 
díir á la Gostitucion política de la Monarquía, un 
golpe tan fatal y en el mismo centro, donde con 
tanta heroicidad fue proclamada el año anterior, 
proporcionando de este modo recursos y arbitrios 
á sus enemigos, para que valiéndose de Ia,5 armas 
propias de los liberales, reduzcan á los incautos 
y reduzcan á su partido á los que sepultados en 
su ignorancia en medio de la luz que los rodea, 
no quieren aun abrir los ojos para ver. 

L a corporación , pues, que subscribe , al ele
var esta esposicion á los pies del trono 5 no tie
ne, Señor , otro objeto, que manifestar los vi
vos deseos que la animan de que con rigor sean 
castigados los que propendan al desorden 5 su áni
mo no es hacer la apología de las virtudes civi
les , militares y políticas del Gefe pulitico Don 
Francisco Moreda , cuyo carácter, prudencia , en
tusiasmo y adiccion al sabio sistema constitucio
nal , no desconocen ni aun sus mismos enemigos; 
pero si quiere que de la provincia aragonesa des
aparezca el germen de la desunió» y discordia, 
que de poco tiempo á esta parle tantos progre
sos hace 5 que las autoridades legítimamente cons
tituidas sean obedecidas y respetadas ; y por úl
timo que, una vez que la esperiencia nos ha en
señado , que la suavidad y dulzura del justo y be-
re'fico sistema constitucional no proporciona á sus 
amantes mas que disgustos que no creían debían 
merecer, se use en lo succesivo del rigor de la 
L e y , contra el que delinca. 

DÍgnesg pues V . M . , admitir sus votos con 
el paternal afecto que le es cavacterísfico, prove-
yendo oportunamente el remedio que tanto se ne
cesita. Calatayud Noviembre 11 de 1821. zz (&'. 
guen las firmas) 

Anécdota. 
En el gran reino de Cosmos, vivía una noble ma-

t ronn, tan rica como virtuosa, conocida con ej nombre 
de Siherina : tenia tres hijos , liamado el mayor Cuns-
tnncio , el mediano Anarcasto y el menor ServiJio. Era 
Constancio jdven , pacifico , moderado y amante del buen 
orden de su casa ; por el contrario Anarcasto era inso-
Jente, alborotador , enemigo del buen orden y en • stre-
J»o atoIonciradQ : Servilio de muy distinto carácter . era 

< Zaragozai imprenta dei Hospitol de Gracia: año 1821. 

d é b i l , envidioso , hipócrita, y egoísta. Cuando estos ÍK 
venes eran niños gobernaba Ja casa de Sibr-riní un ad 
ministrador que á nadie daba cuenta de la inversión d 
los haberes por que ninguno se la pedia; pero andando 
el tiempo crecieroa los tres hijos de Siberina , y pare0 
ciendo á Constancio y Anarcasto que el admiñistrédor 
destruía su casa , le quitaron los poderes que su mndre 
le había dado , y tomaron sobre sí el manejo de sus pro
pios intereses. Todo esto se hizo contra la voluntad de 
Servi l io , el que no cesaba de poner cisma entre sus her
manos , de modo que con sus' enredos y con el atolon
dramiento de Anarcasto ; se frustrnban las buenas int. n, 
cienes de Constancio , y se desbarataban sus bien ora'e-
nados planes: todo era entre ellos pleitos y reaic!l{as. 
una cosa queria Constancio, otra pensaba Anarcasto y 
á todo se oponía Servi l io, hasta trinto que i ierto dia (¡e 
ta l manera se indispusieron unos con otros, que vinie. 
ron á las manos. Penetrada de dolor la desgraciada Si
berina á vista de tan trágica escena entre sus hijos , tra
ta de reconciliarlos , y con las palabras mas tiernas y 
e n é r g i c a s , les exorta á la unión y confraternidad; mas 
ellos ciegos de furor no escuchan la voz fna^érnal, y se 
abandonan mas y mas á su loca y desastrada furia : los 
codiciosos vecinos que solo esperaban este favorable mo
mento' para hacerse'con las riquezas de Siberina, alla
nan su casa , roban sus riquezas , matan sus hijos y car
gan de cadenas á esta désgrac iadi í ima madre. 

Conciudadanos, mirémonos en este espejo nicraí: 
un ión , confraternidad y Constitución sino queremos ver 
cai írada' de cadenas á nuestra cara Patria, i r ¿¡7 amanU 
de su Patr ia . 

C O M U N I C A D O 
Sr. R-dacter: tenga V . la bondad de insertar en 

su periódico estos cortos ren^Toncs,"y responderme íí 
la pregunta siguiente: ¿En qué consiste que i r i algunas 
reuniones y corro.'' de gentes, se dicen tantos y tan 
repetidos vivas al C neral Riego, y en dichas reu
niones, apenas, apenas, apenas se oye uno tan solo, 
á la Constitución, y al Rey Constitucional, y que aquel 
que lo dice lo egecuta cen tanta frialdad, que cua
si, cuasi valiera mas que no lo dijera? Espero me 
sacara' V . de esta duda á lo que le quedará agradecido 
S. S. S. Q. S. M . B.zr E l qúe nada mds quiere que'viva 
la Constitución. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Literatura. Contestación qu» da Pedro Temíllo A l * 

vadr al discurso de! Ciudadano Juan Romero Alpuente, 
publicado en setiembre ú l t imo, sobre la Suprema Jmita 
de conspiradores contra el sistema Ce.nstitucianal y 
acerca de la responsabilidad moral y legal de los M i 
nistros. Se hollará en las l ibrerías de Jauregui y 
Yagüe . 

Quien tenga una alfombra de buen uso, del tamaño de | 
Unas de nueve á die2 varas en cuadro , sobre poco mas ó , 
menos, 6 aunque tenga algo mas de estrechas v quiera tra
tar de su venta podrá dirigirse á la imprenta Je este perió
dico , donde le manifestarán el sugeto que quiere com
prarlas." 

Pérdidas . E l que se hubiere encontrado un padne-
lo de seda , fondo negro con enramado a i m r i l l o . y un 
circulo en el centro también amarillo y encsriaado. ma
cado con las iniciales F. R . , que se p-rdid eldopiifl^o 
pasado desde el cafe de Ximeno basta el paseo ^ta' 
Engracia, se servirá entregarlo en la imprenta di1 este 
periódico y se gratificará. 

E l que hubiese encontrado una perr* de agua? 
ven , blanca con las orejas cas tañas , y dos manrhns del 
misirm color en el lomo, con un bul-tito n el O I I M ' i ; ^ 
que se perdió el dia 10 del corriente á las H He Ü 
mañana en el mercado, la presentará en la calle ne 
Rosario n ú m . 1 , donde se gratificará. 

Nodriza. E n la plaza de S. Antón num. Q i dará» 
razón de una de arlos de edad y 3 meses dt IpcD* 


